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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL  

N° G - 003 - 2024 

 

Cusco, 09 de enero de 2024 

 

VISTO: 

 

Los documentos SIGEDD GP-GP-0002-2024 y  SIGEDD GP-GP-

0003-2024 emitidos por el Profesional de Presupuesto [e], el documento SIGEDD AL-003-

2024 emitido por el Jefe del Departamento de Logística, el documento SIGEDD A-009-

2024, y el Informe Legal Nro. 001-2024-GL-P emitido por el Profesional Legal. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, EGEMSA es una empresa de propiedad del Estado y se 

encuentra dentro del ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado, en adelante FONAFE. 

 

Que, mediante documento Oficio Nro. 0438-2023-GPC-FONAFE 

de fecha 15 de diciembre de 2023, emitido por el Gerente Corporativo de Planeamiento 

y Control de Gestión de FONAFE se hace de conocimiento al Gerente General que el 

presupuesto  de EGEMSA para el año 2024 ha sido aprobado mediante Acuerdo de 

Directorio Nro. 004-2023-12-FONAFE. 

 

Que, mediante acuerdo de Directorio de EGEMSA tomado en 

Sesión Nro. 755 de fecha 28 de diciembre de 2023, se acordó – entre otras cosas –  (i) 

Aprobar el Plan Operativo correspondiente al año 2024 de la Empresa de Generación 

Eléctrica Machupicchu S.A; (ii) Aprobar el Presupuesto Desagregado de la Empresa de 

Generación Eléctrica Machupicchu S.A. correspondiente al año 2024. 

 

Que, mediante documento SIGEDD GP-GP-0002-2024 de fecha 

08 de enero de 2024, y su Fe de Erratas contenida en el documento SIGEDD GP-GP-0003-

2024 de fecha 09 de enero de 2024, el Profesional de Presupuesto [e] remite al Jefe del 

Departamento de Logística el Informe presupuestal del Plan Anual de Contrataciones 

2024. 

 

Que, mediante Informe Técnico Formulación del Plan Anual de 

Contrataciones 2024 EGEMSA de fecha 08 de enero de 2024, emitido por el Jefe del 

Departamento de Logística, se recomienda: 

 

«E. RECOMENDACIONES. 

Se recomienda la aprobación del Plan Anual de Contrataciones EGEMSA-

2024, el cual ha sido elaborado de acuerdo a las consideraciones previstas 

en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento». 
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Que, mediante documento SIGEDD AL-003-2024 de fecha 08 de enero de 2024, el Jefe 

del Departamento de Logística solicita al Gerente de Administración y Finanzas se 

proceda con la elevación y trámite para la aprobación por la Entidad del Plan Anual 

de Contrataciones – PAC 2024, adjuntando el Informe Técnico antes mencionado, y 

precisando. 

 

«[…] 

Los requerimientos presentados fueron consolidados e incluidos en el cuadro 

de necesidades adjunto al presente, el mismo que cuenta con 36 

procedimientos de selección programados de la siguiente manera: 

 

Licitación Pública: 4 procedimientos. 

Concurso Público: 4 procedimientos. 

Adjudicación Simplificada: 27 procedimientos. 

Contratación Directa: 1 procedimientos. 

 

 
 

Solicito la aprobación del Plan Anual de Contrataciones EGEMSA-2024, el 

cual ha sido elaborado de acuerdo a las consideraciones previstas en la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento». 

 

Que, mediante documento SIGEDD A-009-2024 de fecha 08 de 

enero de 2024, el Gerente de Administración y Finanzas – considerando el documento 

SIGEDD AL-003-2024 – solicita al Gerente General de EGEMSA: «[…] en atención a los 

documentos de la referencia a fin de solicitar la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones 2024 de EGEMSA. […] Considerando los antecedentes y lo permitido por 

la Ley 30225 y su Reglamento, se solicita la aprobación del Plan anual de Contrataciones 

2024». 

 

MARCO LEGAL: 

Que, EGEMSA está inmersa dentro de los alcances del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 

Supremo Nro. 082-2019-EF, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nro. 344-

2018-EF, y sus respectivas modificatorias; son los dispositivos legales que regulan la 

contratación de bienes y servicios, necesarios que requieren ser satisfechos para cumplir 

con sus objetivos contenidos en el Estatuto, Plan Operativo y Plan Estratégico de la 

compañía; y son de obligatorio cumplimiento para EGEMSA. 
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Que, los artículos 15.1. y 15.2. del Texto Único Ordenado de la Ley 

de Contrataciones del Estado, establecen lo siguiente: 

 

«Artículo 15. Plan anual de Contrataciones 

15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la 

etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al 

siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de 

Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para 

el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que 

deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la 

finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 

15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de 

Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, 

servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con 

independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente 

norma o no, y de la fuente de financiamiento». 

(resaltado agregado) 

 

Que, el artículo 6.2. del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, establece textualmente, lo siguiente:  

 

«Artículo 6. Plan anual de Contrataciones 

6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad 

o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de 

conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema 

Nacional de Abastecimiento». 

(resaltado agregado) 

 

Que, el artículo 6.3. del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, establece textualmente, lo siguiente: 

 

«Artículo 6. Plan anual de Contrataciones 

[…] 

6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones 

en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación 

se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del 

Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la 

publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, 

de ser el caso». 
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Que, el Estatuto de EGEMSA, en su literal b) de su artículo 46, 

dispone textualmente lo siguiente: 

 

«Artículo 46.- Son atribuibles del Gerente General. […] b) Dirigir el régimen 

interno de la sociedad y su administración, cuidando que sus actividades se 

efectúen de conformidad con la Ley y el Estatuto Social, los acuerdos de las 

Juntas Generales y Directorio». 

 

Con los vistos buenos de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, y la Subgerencia Legal de EGEMSA; 

 

SE RESUELVE: 

 

Primero.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA 

del ejercicio económico de 2024 se encuentra conformado, según lo sustentado y 

evaluado por el Jefe del Departamento de Logistica y el Gerente de Administración y 

Finanzas por: (a) 04 Licitaciones Públicas, (b) 04 Concursos Públicos, (c) 27 

Adjudicaciones Simplificadas, y (d) 01 Contratación Directa; por un monto total de S/ 

29’673,059.30 (VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y 

NUEVE CON 30/100 SOLES). 

 

Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y 

Finanzas de EGEMSA, haga conocer la presente resolución a las instancias 

correspondientes. 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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